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(Dirección SCgiona[ de (Elucación San *Lartín
"Decenio de la Igua¡d.id de Oportunidades para r¡ujeres y hombres,,

"Año del l-ortalecimiento de Ia Soberanía Nacional,,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas deión Superior y de la Carrera públ ica de sus Docentes, se regula la creación, licenc¡am¡ento, reg¡menacadé m¡c0, gestjón, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educac¡onSuperior públicos y privados; asimismo, establece en su artí cuio 88 de la Ley N'30512 que, la encargatura es laacción de personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un t¡tular mienkas dure la ausencia de esteEI encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y se realiza como máximo por el periodo delejercicio fiscal, pudiendo ser renovado, procedie ndo únicamente entre insti tuciones del mismo t¡po;

Que, el Reglamen to de la Ley N'30512, aprobado por Decreto Suprem0010-2017-MtNEDU, en su Trigésima Disposiclón Complementar¡a Transitoria establece que, en tanto no seplemente Ia selección y deslgnación de los directores generales de EESP, de los responsa bles de las unidades,reas y coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las normas que el Mineduemlte para el proceso de encargatura;

documento normarivo denominado.pispol.:lliX.iüflH',:, XffH§:'J1.J;.1it?jrr[,]5?rr.i:,,..r,;,.:
de director o directora general y puestos de gestión pedágógica ¿'e los lnstitutos y g".rr.]r. ¿ÜÉ¿*á.ion srp.rio,Tecnológica públicos";

aprueba er Documento Normarivo r^..x.r,,,r:',:ór.ffii1:[.ii:.'ffi:,,ll,'Jfil::.*.1.1,.1[r;?l¿r#],l?li; 
iEgffi:|ji generales v otros de gestión pedagógica en los lnsiituros"y Escueias de Educacrón érp.¡, puorg¿g¡,

encarsarura de sestión pedasósica, o" *,.?llrlll'f;lffi]3lt ;:iJi','fl,;';lfllh ;:fJ:::;#1fl'.'rffi.i:ploceso en los Institutos de Educación superior Tecnológicoi púbticós y Escuelas srp.rül. ¿rrorrJán trtjstica,podrán invitar, siguiendo lo dispuesto en la normativa conJsponáiente;

Educacón superior v de ra canera r.,r..1"""l"Jfl:;[jT 5.::J.',;,iLtJ,3'^i'ü,i:rfijfi'fi,1t,,,;1:3;i:
Reglamento de la Ley No 30512 y su modificatoria Decreto supremo N" 016-2021-lvlNEDU; la Resolucjónvicem¡nister¡al N' 225-2020-MtNEDU; y Resolución viceministerial rub zoz_z0zo-Ntne DU.



SE RESUELVE

ARTíCULo 1o.- ENcARGAR en el puesto de JEFE DE UNIDAD DE FORMACIoN

CONTINUA al personal que a continuaciÓn se indica:

1,1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : DIAZ DEL AGUILA, FABRICIO

DOC. DE IDENTIDAD : DNI N'01043733

FECHA DE NACIMIENTO : 16/01/1967

SEXO : MASGULINO

CATEGORIA CPD : 1

PUESTO : PROFESOR

coDtco DE PLAZA " 114111C111P9

INSTITUCION EDUCAIIVA : TAR.APOTO

JORNADALABORAL : 40

1.2. DATOS DE LA PLAZA A ENCARGAR:

NIVEL Y/O MODALIDAD : Superior Pedagógica

INSTITUCION EDUCATIVA : TARAPOTO

cÓDlco DE PLAZA : 114111C121P8

PUESTO : JEFE DE UNIDAD DE FORMACION CONTINUA

JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas

MOTtVo DE VACANTE : CESE DE : MACEDO PEREZ, CESAR ALFONSO S., Resolución No 0327

VIGENCIA : Desde el29t04t2022hasta el 31112t2022

ARTICULO 2".. AFÉCTESE Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente

de acuerdo al rexto único ordenado del clasificador de Gasto, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del Sector Público para

el Año Fiscal 2022.

Regíslrese, comuníquese y cúmplase.
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